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Nro 3

TIPO DE CONTRATO
NÚMERO 

PROCESO

CONTRATISTA IDENTIFICACIÓN 900.198.154-0

Meses 7 Días 24

Meses 0 Días 0

Meses 7 Días 24

Meses 6 Días 27

# Fecha # Fecha

219 28/04/2025 315 7/05/2025

# Fecha # Fecha

423 3/10/2025 623 10/10/2025

Valor inicial del contrato:

Objeto del Contrato: 

Supervisor:

Fecha de inicio del Contrato: 

Tiempo Total Transcurrido

Valor adición:

Valor final del contrato 

Prórroga:

Plazo final del Contrato: 

Carlos Alejandro Román Ruiz - Secretario de Gobierno y Servicios Generales

Administrativos 

Convenio de Cooperación, para garantizar el interés público y la eficiencia en la

prestación del servicio bomberil, a través de la transferencia de recursos por

concepto de sobretasa bomberil, al Cuerpo de Bomberos Voluntarios del Municipio

de Betania, en cumplimiento del plan de desarrollo ¡Betania nos une! por el camino

del buen gobierno 2024-2027.

$ 45.811.908

$ 22.905.954

$ 68.717.862

07 de mayo de 2025

FECHA DE SUPERVISIÓN: 4 de diciembre de 2025

INFORMACIÓN DEL CONTRATO:

INFORME DE SUPERVISIÓN

200-09-06-108-2025
CONVENIO DE 

COOPERACIÓN 
CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS 

DEL MUNICIPIO DE BETANIA ANTIOQUIA

Plazo inicial del Contrato: 

Fecha de terminación inicial 

31 de Diciembre de 2025

CDP CRCP

31 de Diciembre de 2025

Fecha de terminación final

Apropiación Presupuestal

Apropiación Presupuestal Adición

CDP CRCP
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FORMA DE PAGO

IBC

1.423.500 / 

94.900 / 

1.423.500

PERIODO

Junio - Julio / 

Julio - Agosto / 

Octubre - 

Noviembre  

SALUD

PENSION

CCF 57.000 / 3.800 / 57.000

ICBF 42.800 / 2.900 / 42.800
ARL

Concepto Valor Fecha Valor

Valor inicial del contrato $ 45.811.908 22/05/2025 $ 18.816.529

Valor Adiciones $ 22.905.954 11/07/2025 $ 20.000.000

Valor Total del Contrato $ 68.717.862 

Valor pagado $ 38.816.529 

Valor autorizado presente

Informe
$ 22.905.954 

Valor total ejecutado $ 61.722.483 

Porcentaje de Ejecución 90%

Valor saldo por ejecutar $ 6.995.379 

Total $ 38.816.529

Versión: 003

Concepto  (Anticipo, actas, 

egresos)

Egreso N° 00443

Egreso N° 00708

El Municipio de Betania – Antioquia pagará la suma acordada según detalle:

Un primer desembolso por valor de Dieciocho Millones Ochocientos Dieciséis Mil Quinientos Veintinueve

Pesos con Cuarenta Centavos ($18.816.529,40), correspondientes a los Recursos del Balance – Sobretasa

Bomberil, previa presentación del plan de inversión y cumplimiento de los requisitos legales para pago. 

El desembolso de los Veintiséis Millones Novecientos Noventa y Cinco Mil Trescientos Setenta y nueve Pesos

M/L ($26.995.379), está sujeto a recaudo y a la ejecución del plan de inversión y cumplimiento de los

requisitos legales para pago.

Todos los pagos están sujetos al cumplimiento de los requisitos legales para pago (certificación del

supervisor, radicación en SECOP II de la factura electrónica y/o documento equivalente, informe de

actividades y planilla de pago de aportes al sistema General de Seguridad Social). 

El pago se realizará mediante la Secretaría de Hacienda y estará sujeto al Plan Anual Mensualizado de Caja

(PAC).

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES LEGALES: Se verifica el cumplimiento del pago de aportes a la seguridad social (Salud,

Pension y Arl) correspondiente al periodo de prestacion del servicio por parte del contratista, según detalle:

N° PLANILLA

7978406550 / 4000940135 / 4000940143 - Se adjunta 

Certificado de contador público por los meses de julio-

agosto-septiembre

178.000 / 11.900 / 178.000

227.800 / 15.200 / 227.800

14.900 / 1.000 / 62.000

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL:
Balance General del Contrato Pagos realizados al contratista
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ESTADO ACTUAL: El objeto se ejecutó a satisfacción, conforme a la presentación del plan de inversión presentado por el cuerpo de

bomberos al Municipio de Betania, para el desembolso del los recursos del balance en periodo supervisado; lo cual ha sido constatado, a

través de la revisión y aval del respectivo informe de ejecución, donde se soporta correctamente el cumplimiento del objeto contractual, con

un porcentaje de ejecución del 90%. 

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESPECIFICAS: El contratista acredita el cumplimiento de la clausula 6 del Contrato en los

literales: a). Presentar en cada informe un plan de inversión presupuestal, en el que se detalle el mantenimiento correctivo y preventivo,

seguros, técnico-mecánica , compra de dotación, incentivos a los bomberos, suministros de oficina, compra de equipos de protección

personal, capacitación, extinción e investigación de incendios y eventos conexos que atiende el Cuerpo de Bomberos Voluntarios de

Betania - Antioquia, de conformidad con las especificaciones técnicas que hacen parte de esta propuesta y el seguro o póliza de bomberos

voluntarios. b). Atención oportuna de las emergencias y desastres acorde a la gestión integral del riesgo contra incendio, los preparativos y

atención de rescates en todas sus modalidades, la atención de incidentes con materiales peligrosos y actividades conexas, de acuerdo con

las capacidades los recursos y equipos. c). Indagar las causas de las emergencias por incendios en todas sus modalidades y presentar un

informe oficial a las autoridades correspondientes de acuerdo con las capacidades de las unidades bomberiles. d). Apoyar al Consejo

Municipal de Gestión de Riesgos de Desastres, cuando estos así lo requieran. e). Realizar visitas a los lugares afectados por eventos de

carácter natural o antrópico, verificando las afectaciones y actividades conexas y emitir el informe respectivo. f). Inspeccionar las zonas de

alto riesgo identificadas en el Municipio de Betania. g). Apoyar las labores humanitarias hasta donde la Ley lo permita. h). Mantener en

funcionamiento los vehículos del cuerpo de bomberos. i). Realizar atención de accidentes de tránsito. j). Brindar actividades de

capacitación y prevención en las juntas de acción comunal. l). Asistir a capacitaciones para a las unidades bomberiles. m). Satisfacer las

demás obligaciones a su cargo que se deriven de la naturaleza del convenio y de las exigencias legales, previo acuerdo con el supervisor.
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DATOS PARA EL PAGO

Nro cuenta 11074688138 Banco Bancolombia Ahorros X Corriente 

Se autoriza, realizar transferencia bancaria 
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Versión: 003

Carlos Alejandro Román Ruiz

Secretario de Gobierno y Servicios Generales Administrativos 

Municipio de Betania Antioquia.

CONCEPTO DEL SUPERVISOR: El contratista presentó el plan de inversión del Convenio de Cooperación, para garantizar el

interés público y la eficiencia en la prestación del servicio bomberil, a través de la transferencia de recursos por concepto de

sobretasa bomberil, al Cuerpo de Bomberos Voluntarios del Municipio de Betania, en cumplimiento del plan de desarrollo

¡Betania nos une! por el camino del buen gobierno 2024-2027. En virtud de lo anterior, certifico el cumplimiento de las

obligaciones, y se avala el pago del valor adeudado por concepto de recaudo y ejecución del plan de inversión. 

_________________________________________________

ANEXOS: Cuenta de cobro N° 3; Informe de ejecución; Planilla Aportes a la Seguridad Social. 
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